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Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Estimada Licenciada Antillón: 
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20 de mayo de 2015 

Oficio No. 031-2015 

Db/sl 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo regulado en los artículos 
112 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto el DICTAMEN 
DESFAVORABLE a la Iniciativa de Ley No. 4455 con modificaciones al Decreto No. 
114-97 del Congreso de la Republica., emitido por la Comisión de la Mujer, el día 18 de 
mayo de 2015. 

Agradeciendo la atención al presente, me suscribo con muestras de consideración y 
estima. 

\. Atentamente, 
\ 
\ 

\ 

' ' /1 (-----.... 

Delia Eíñif&a1ack~~ 
Presidenta de la Comisión de la Mujer 
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DICTAMEN 002 - 2015 

A la Iniciativa de Ley 4455 

00000009 

REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 114-97 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

LEY DEL ORGANISMO EJECUTIVO 

HONORABLE PLENO: 

El 20 de Marzo de 2012 el Honorable Pleno del Congreso de la República de Guatemala 

conoció la Iniciativa No. 4455 propuesta por la Diputada Delia Emilda Back Alvarado de 

Monte, la cual dispone aprobar reformas al Decreto Número 114- 97 del Congreso de la 

República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo, remitiéndola a la Comisión de la 

Mujer para su estudio y dictamen correspondiente. 

ANTECEDENTES: 

A lo largo de la historia Guatemala ha tenido diversos mecanismos institucionales de la 

mujer, los cuales son instancias creadas dentro de la estructura del gobierno central, para 

tutelar, promover, verificar, afirmar, ampliar los derechos humanos universales de las 

mujeres, su desarrollo integral y plena ciudadanía. 

Dichas instituciones se han creado a partir de las demandas del movimiento feminista 

internacional y sus homólogos nacionales, que han posicionado la necesidad de crear esta 

institucionalidad, para que sean dichos mecanismos los responsables de promover el 

avance de la condición, situación y posición de las mujeres y sus derechos en cada espacio 

nacional, regional e internacional 1
. 

Los mecanismos institucionales de las mujeres son el resultado de la demanda de las 

mujeres al Estado, de contar con instancias que garanticen sus derechos y por tanto, la 

respuesta de los Estados ante las demandas de las mujeres para viabilizar los derecho:tí 

1 
Rodríguez, Alicia A. Los Mecanismos Institucionales de la Mujer: Bases para el análisis del mecanismo nacional en 

Guatemala. Instituto Internacional de Estudios de la Mujer -INTERDEM-, ONU Mujeres. Guatemala, Noviembre 2013. 
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humanos constitucionalmente garantizado. Las diversas formas empleadas en Guatemala 

datan desde el año 1972 iniciando con la Oficina o Bureau de la Mujer, que se encontraba 

al lo interno del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, hasta nuestros días, donde 

actualmente contamos con la Secretaría de la Mujer de la Presidencia de la República, la 

cual es una instancia dependiente de la Presidencia de la República de Guatemala, la cual 

fue creada a través del Acuerdo Gubernativo Numero 200 - 2000 y sus sucesivas 

modificaciones. 

DE lA INICIATIVA: 

La presente iniciativa de ley propone institucionalizar a la Secretaría Presidencial de la 

Mujer como un órgano permanente, que de seguimiento a los temas relacionados a las 

mujeres, y que se garantice que dicha secretaría sea dirigida por una persona que goce del 

respaldo de las organizaciones de mujeres. 

La iniciativa propone un listado de funciones para la Secretaría Presidencial de la Mujer, 

tales como ser el ente asesor y coordinador de políticas públicas, supervisar y monitorear 

que se garanticen derechos fundamentales de las mujeres, verificar el cumplimiento de 

los acuerdos de paz, generar análisis político, entre otras. 

Establece el procedimiento para nombrar a la secretaria, la cual será designada por el 

Presidente de la República. 

ANAliSIS TÉCNICO DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de la Mujer, del Congreso de la Republica luego del análisis a la iniciativa 

correspondiente, establece que si bien es cierto, es necesaria la institucionalización de 

mecanismos que le den seguimiento a todos los temas relacionados con la mujer, se 

considera que Guatemala ya ha tenido por muchos años mecanismos que velan por los 

intereses de las mujeres, y que es el momento oportuno para buscar una institucionalidad 

más sólida. 

Como Diputados integrantes de la Comisión de la Mujer del Congreso de la República, con 

base en los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de la República de Guatemala que 

establecen que "el Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la 

familia, y su fin supremo es la realización del bien común, así como que se le garantizan a 

los habitantes la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de 

71 
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~~: ~ ~ en la Convención sobre la Eliminación de Todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer- CEDAW- en su artículo 7 que establece que "Los estados 

partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 

mujer en la vida política y pública del país ( ... )" ; consideramos de vital importancia que se 

materialice la propuesta de un Ministerio de la Mujer, ya que éste constituye el 

mecanismo de más alto nivel dentro de la estructura de los Estados, al ser un mecanismo 

rector sobre la temática, además de velar por que se cumplan las políticas públicas y en 

general, todo lo que se requiera para la promoción de los derechos humanos dé la mujer. 

En Latinoamérica, la mayor parte de países han evolucionado en este tema, y ya tienen 

ministerios de la mujer, tal es el caso de Brasil, Bolivia, Paraguay, Perú, Uruguay, República 

Dominicana, Chile Venezuela, Haití y Nicaragua. 

La tendencia de la última década ha llevado a la creación de Ministerios de la Mujer, como 

producto de la necesidad de avanzar de forma más eficiente, ágil, integral y progresiva en 

los procesos de desarrollo integral de las mujeres. 

Asimismo, respetuosos de los compromisos internacionales adquiridos por Guatemala, así 

como lo establecido por la Declaración de Beijing y la Plataforma de Acción Mundial -

PAM- donde se enfatiza que los mecanismos nacionales son una de las tareas principales 

de los estados, para apoyar y promover la integración del concepto de igualdad entre 

mujeres y hombres en todas las esferas de la política, en todos los niveles de la estructura 

gubernamental, y sobre todo en cumplimiento a las recomendaciones elaboradas por el 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, (No. 6) la cual establece 

que los estados partes deben establecer o reforzar mecanismos, instituciones o 

procedimientos nacionales efectivos, a un nivel gubernamental elevado, con recursos 

compromisos y autoridad suficientes para: 

A. Asesorar acerca de las repercusiones que tendrán sobre la mujer todas las políticas 

gubernamentales. 

B. Supervisar la situación general de la mujer 

C. Ayudar a formular nuevas políticas y aplicar eficazmente estrategias y medidas 

encaminadas a eliminar la discriminación. 

En virtud de lo anterior nosotros, los diputados integrantes de la Comisión de la Mujer del 

Congreso de la República, consideramos que se debe lograr la institucionalización del ~ 
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órgano rector de los derechos humanos de las mujeres, al mas alto nivel, por lo que 

recomendamos que se retome la discusión de la creación de un Ministerio de la Mujer, 

tema que la presente comisión ha venido trabajando con los diferentes grupos del 

movimiento feminista, y quienes avalan dicho proyecto. Por lo anterior, resulta inviable la 

aprobación de una iniciativa que busque la institucionalización de la Secretaría 

Presidencial de la Mujer. 

DICTAMEN: 

Con base en lo antes expuesto, y en lo establecido en el Artículo 112 de la Ley Orgánica 

del Organismo Legislativo, Decreto 63- 94 del Congreso de la República, la Comisión de la 

Mujer emite DICTAMEN DESFAVORABLE a la Iniciativa No. 4455 por medio de la cual 

disponen aprobar reformas al Decreto Número 114-97 del Congreso de la República, Ley 

del Organismo Ejecutivo. 

DADO EN LA SALA DE LA COMISIÓN DE LA MUJER, A LOS 18 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO 2015 
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